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En la Ciudad de México, a treinta y uno de enero de do 4sieciocho, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo,,,,instructor en P"presente, asunto, con el 
expedientede la acción de inconstitucionalidad 21/2018, promovida por quien se ostenta 
como Presidente de la Comisión Estatal deDerech'Humanos Jalisco, acumulada con 
los diversos expedientes 6/2018, 8/2018,9/2018, 1 	:, 11111201181,y 16/2018, y turnada 
de conformidad con el auto de treinta de los mismos m-s y año. Constej) 

Ciudad de México, a treinta y uno de nero dedos mil dieciocho. 

Visto el escritoy el anexo supor quien -se ostenta como Presidente 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, mediante los cuales 

promueve acción de ¡nconItuçionalidad en la que solicita se declare la 

invalidez de lo siguiente: 

"LEY DE SEGUR/O '4 4í)JTERIOR, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 21 vein ' o de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, la cual 
entró en vigor al día siguiente de su publiçación." 

Al respecto, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 

que ostenta', designando delegados. En cambio, no ha lugar a tener por 

señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en el 

Estado de Jalisco, en virtud de que las partes están obligadas a designar uno 

en la ciudad sede de este Alto Tribunal. 

1  De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del articulo y fracción siguientes: 
Articulo 28 Ley de la comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco. Son facultades y atribuciones del Presidente de la 
Comisión: 
1. Ejercer la representación legal de la Comisión y promover la divulgación de la cultura de respeto de los derechos humanos ante los 
distintos niveles de gobierno; ( ... ) 

 
 
 
 
 



101201, 1'iIu;, 1büU1i Y CIIuic:l 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

seçundo2, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 305 

de Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 11  de la citada ley. 

No obstante lo anterior, en el caso existe un motivo manifiesto e 

indudable de improcedencifa ciue  conduce a desechar de plano la presente 

acción de inconstitucionalidad, al actualizarse el supuesto de improcedencia 

previsto en los artículos 19, fracción vhf5, y 596  de la ley reglamentaria de la 

materia, en relación con el 105, fracción II, inciso g)7, de la Constitución 

Federal, conforme a las consideraciones siguientes. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los numerales 258 y 65, 

párrafo primero9, de la citada ley reglamentaria, y con apoyo en la tesis de 

rubro y texto siguientes: 

"ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. SU IMPROCEDENCIA IDEBE 
SER MANIFIESTA E INDUDABLE. Conforme a lo dispuesto en el artículo 

Articulo,  11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. El actor, el demandado 
y, n su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que 
los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audienciasy en ellas rindan 
r)rueas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Articulo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia 
judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Articulo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente titulo, las controversias constitucionales y  las 
iCI.iones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones,1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
• Articulo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: ( ... ) 
VIII, En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. 

/111i,'ijlO 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
;oiiducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Prticulo 105 de la Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

rejlírnentaria, de los asuntos siguientes: ( ... ) 
II, .)e las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general 
y isa Constitución. 
l.a acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación da la 
iio,rila, por ( ... ) 
j) l—i Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
ríe crotección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 

Ar:iculo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Articulo 105 de la Constitución Federal. El ministro instructor 
exininará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedenci a,  la desechara de plano. 
11 

trticuVo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
'rn;iiocedencia establecidas en el articulo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las 
:a.isates de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. (.. 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la improcedencia de la acción de 
inconstitucionalidad que permita desechar de plano la 
demanda presentada, debe ser manifiesta e indudable, pues 
ello supone que el juzgador, con la mera lectura del escrito 

inicial y de sus anexos, considera probada la correspondiente causal de 
improcedencia sin lugar a dudas, sea porque los hechos sobre los que 
descansa hayan sido manifestados claramente por el demandante o porque 
estén probados con elementos de juicio indubitables, de suerte tal que los 
actos posteriores del procedimiento no sean necesarios para configurarla 
en forma acabada y tampoco puedan, previsiblemente, desvirtuar su 
contenido." 11  

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 6/2018 Y 
ACUMULADAS 8/2018, 9/201 8, 10/2018, 11/2018, 16/2018 Y 21/2018 

o-' 

CP) 

IJJ 

Lo anterior, debido a que el artículo 105, fracción. II, inciso g), de la 

Constitución Federal, establece que los organismos de protección de los 

derechos humanos equivalentes en las entidades fedvas son sujetos 

legitimados para promover una acción de inconstituciona sad; sin embargo, 

lo cierto es que pueden hacerlo sólo contra 

legislaturas locales correspondientes, siendo aplica' 

s expedidas por las 

al' respecto, la tesis 

jurisprudencia¡ de rubro y texto siguientes: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD.' QUIE ES SE ENCUENTRAN 
LEGITIMADOS PARA PROMOVERLA'A ENDIENDO AL ÁMBITO DE LA 
NORMA IMPUGNADA. La fracción ll .1.. culo 105 de la Constitución 
Política delos Estados Unidos MexicanosQablece de manera limitativa y 
expresa quiénes.son los.sujetos legitimados,  para promover una acción de 
inconstitucionalidad; sin embargo ,,"todos ellos-,pueden plantear ese 
medio de control constitucion) 	tra -cualquier ley, sino que su 
legitimación varía en función del ambito de la norma que pretende 
impugnarse, es decir, si se trata de leyes federales, locales, del Distrito 
Federal o de tratados interci.nales. Así, tratándose de la impugnación 
de leyes federales, están ..)niados: 1. El 33% de los Diputados del 
Congreso de la Unión; 2. El 33% de los Senadores del Congreso de la 
Unión; 3. El Procurador General de la República; 4. Los partidos políticos 
con registro federal, 	trata de leyes de naturaleza electoral; y 5. La 
Comisión Nacional de res Derechos Humanos, si se trata de leyes que 
vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal. 
Por su parte, contra leyes locales están legitimados: 1. El, 33% de los 
Diputados de la Legislatura Local que corresponda; 2. El Procurador 
General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o 
aquellos que sólo tengan registro en el Estado de que se trate, siempre y 
cuando se impugne una ley electoral; y 4. La Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y los órganos estatales protectores de derechos  
humanos, si se trata de leyes que vulneren los derechos humanos  
consagrados en la Constitución Federal. Cuando la impugnación verse 
contra leyes del Distrito Federal, tendrán legitimación: 1. El 33% de los 
integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 2. El Procurador 
General de la República; 3. Los partidos políticos con registro federal o 

lO  Tesis P. LXXII/95, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, octubre de mil 
novecientos noventa y cinco, número de registro 200,286, página 72. 
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aquellos que sólo tengan registro ante el Instituto Electoral del Distrito 
Federal, siempre que se trate de la impugnación de una ley electoral; y  4. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, cuando se trate de leyes que 
vulneren los consagrados en la Constitución Federal. Finalmente, 
tratándose de tratados internacionales, pueden impugnarlos: 1. El 33% de 
los Senadores del Congreso de la Unión; 2. El Procurador General de la 
República; y  3. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, si se trata 
de un tratado internacional que vulnere los derechos humanos consagrados 
en la Constitución Federal."1  

Del criterio anterior se desprende que el artículo 105, fracción II, inciso g), 

de la Constitución Federal dispone que los órganos estatales protectores de 

derechos humanos únicamente están legitimados para promover el presente 

medio de control de constitucionalidad contra leyes expedidas por las 

legislaturas que vulneren los derechos humanos consagrados en la misma 

Constitución General de la República, mas no así contra normas de carácter 

federal. 

Luego, si la accionante, Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco, 

acude al presente medio de control constitucional en contra de la Ley de 

Seguridad Interior, publicada el veintiuno de diciembre de das mil diecisiete 

en el Diario Oficial de la Federación, cuyo artículo 112  señafla que es de 

observancia obligatoria en todo el territorio nacional, esto es, que constituye 

una ley de carácter federal, es evidente que dicho órgano carece de 

legitimación procesal activa para promover la presente acción de 

inconstitucionalidad. 

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de piano, por notoriamente improcedente, la 

acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Jalisco. 

1sis PJJ. 712007, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial do la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, mayo de 
mil siete número d&registro 172641, página 1513. 

• iroculo 1 de la Ley de Seguridad Interior. La presente Ley e de orden público de interés general y de observancia obligatoria en 
louj el territorio nacional. Sus disposiciones son materia de seguridad nacional en términos de lo dispuesto por la fracción XXIX-M del 
triculo 73 y  la fracción VI del articulo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de seguridad interior. 
[e-no por objeto regular la función del Estado para preservar la Seguridad Interior, así como establecer las bases, procedimientos y 
n.dalidades de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los municipios, en la materia. 
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ACUMULADAS 8/2018, 9/2018, 10/2018, 11/2018, 16/2018 Y 21/2018 
Lu  () 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a dicha 

comisión designando delegados. 

TERCERO. Una vez que cause estado este auto, archívese 

el expediente como asunto concluido. 

Notifíquese. Por lista, y en su residencia oficial a la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos Jalisco. 

En ese orden de ideas, remítase la versión diqitalizada del presente  

acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito  

en materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco, con residencia  

en la ciudad de Zapopan, por conducto del MlNTERS 	regulado en el  

Acuerdo General Plenario 1212014, a fin de que genere la soleta de turno que 

le corresponda y la envíe al órgano,  jurisdiccional 	mo, a efecto de que,  

de conformidad con lo dispuesto enlosartículos 15 de laLey Orgánica del  

Poder Judicial de la Federación, 4, párra,primero"4, y 
515 de la lev 
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reglamentaria de la materia, lleve a cabola aencia denotificación por 

 

oficio a la Comisión Estatál de Dechos Humanos Jalisco, en su  

residencia oficial, de lo ya indicado; lo ator, enia inteligencia de que para 

los efectos de lo previsto en los art'ros 29816 y 29917  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplica&isupletoria en términos del numeral 1 de 

la citada ley, la copia digit., ada de este proveído, en la que conste la 

evidencia criptográfica de 	firma electrónica del servidor público 

responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces del 

13  Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas 
de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario 
o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
14  Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Las resoluciones deberán 
notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de 
las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse 
que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ] 
15  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
16  Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia 
del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantia 
del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República. 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
17  Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos 
de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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10/2018, 11/2018, 16/201 Y:2'11;¿Ultí  

despacho número 100/2018, en términos del artículo 14 párrafo primero18 , 

del citado Acuerdo General Flenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

pirisdiccional respectivo a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

rmsnia vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa ,con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controverss Constitucionales y de Acciones de 
7 	\ 	II 

Inconstitucionalidad de a Subsecretaría GnerJ de Ac 'erdos de ste Alto 

Tribunal, que da fe.  
y 

91 

Esta hoja corresponde al proveído de treinta y uno de enero de dos mil dieciocho, dictado 
poi el Ministro instructor Jorge! Mario Pardo IRelbolledo, en la acción de 
inconstitucionalidad 6/2018 y sus acumuladas 8/21018, 9/2018, 10/2018, 11/20189  
16/218 y 21/2018, promovida por diversos Diputados y Senadores integrantes de la 
Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la Unión, Instituto Nacional de 
fiiinsparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Partido Político 
Ic'virniento Ciudadano, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Defensoría de 
os Derechos Humanos de Querétaro y la Comisión Estatal de Derechos Humanos Jalisco. 
Conste.f, ) 

15 

Articulo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizarlos por conducto de este submódulc del 
MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del 
/C 1/2013, sise trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de Lino o más servidores públicos de 
id 	C.JN o del respectivo órgano jurisdiccional del PF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
osic s bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la ciel servidor público responsable de remitir 

información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado 
o r cpia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. ( ... ) 
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